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Bogotá, D. C., diez (10) de octubre de dos mil dieciséis (2016).
La Corte se pronuncia sobre la admisibilidad del libelo presentado por el demandado para sustentar el recurso extraordinario de casación contra la sentencia del Tribunal Superior de Cali, proferida el 3 de diciembre de 2013, en el proceso ordinario de la referencia. 

I. EL LITIGIO
A. La pretensión


José Valencia Bermúdez demandó a Fabio Alonso Valencia Vallecilla para que se declare que celebraron cuatro contratos cuyo objeto fue la administración de inmuebles; y se proclame que su contraparte incumplió tales acuerdos, por lo que deberá decretarse su resolución y la restitución de los bienes.   
B. Los hechos

1. José Valencia Bermúdez y Fabio Alonso Valencia Vallecilla, el 15 de marzo de 1974, suscribieron un contrato de «administración inmobiliaria» respecto del predio ubicado en la carrera 10 Nos. 8-30/34/38/42 de Cali, del cual forman parte locales, oficinas y apartamentos. 
2. El actor, propietario del inmueble, le entregó el mismo al demandado, y éste se comprometió a cobrar los arrendamientos, previa la deducción de comisiones y gastos. También se obligó a rendir cuentas los primeros 15 días de cada mes.  
3. El administrador arrendó sin anunciar que actuaba a nombre del dueño.   

4. Luego, de forma verbal, las mismas partes celebraron tres contratos de «administración inmobiliaria» sobre los bienes ubicados en la carrera 15 No. 6-60, avenida 2a Nro. 7-52 oeste, y calle 9a Nro. 28-60, todos de Cali. El último de los predios también es de propiedad de Farid Amashta H. y Luz María de Hissami.  
5. Los términos de dichos acuerdos verbales fueron similares a los del primer contrato. 

 6. En desarrollo de tal relación, el demandado rindió cuentas, aclaró las mismas y giró, mediante cheques, los pagos respectivos. 
7. A partir del 1º de junio de 1997, el administrador dejó de rendir cuentas y de entregar los dineros recibidos, con lo que incumplió sus obligaciones.
8. El demandante intentó sin fortuna comunicarse con dicha parte, y ante la imposibilidad de establecer contacto, contrató un nuevo administrador y «le otorgaron los respectivos poderes…». Además, los días 7 de octubre y 4 de noviembre de 1997, a Fabio Alonso Valencia Vallecilla «le fueron revocados expresamente los respectivos mandatos de administración inmobiliaria…».   
9. Pese a lo anterior, el citado ha seguido recaudando los cánones sin entregar las sumas ni rendir cuentas.  
C.   El trámite de las instancias

1. Admitida la demanda, y luego su reforma el 14 de abril de 1999, se dispuso su traslado a los interesados. (Folio 719, cuaderno 1C)  

 2. Fabio Alonso Valencia Vallecilla formuló las excepciones de «falta de derecho y acción para demandar», «inexistencia de la obligación» y «simulación de contratos». Adujo que, aunque el primer acuerdo se suscribió, no se hizo ante testigos y nunca se ha cumplido; que los demás vínculos no existen; por el contrario, él entró en posesión de los bienes y prueba de ello es que los arrendó; que los dineros que le giraba al demandante tenían como causa otros negocios; y que, por ello, no está obligado a restituir los inmuebles.    
3. El juez de primera instancia, en sentencia de 24 de abril de 2009, declaró la existencia de los contratos y su resolución por el incumplimiento alegado. Sin embargo, resolvió «inhibirse de fallar de fondo» la pretensión de restitución de los inmuebles. 
Sostuvo que los pactos aducidos fueron acreditados con los documentos y los testimonios recaudados, los que dieron cuenta de los pormenores de la relación entre las partes, lo mismo que del incumplimiento del administrador. Además, los declarantes citados por este último no fueron consistentes. No obstante, no resolvió las pretensiones de restitución por considerar que las mismas debían decidirse mediante otro procedimiento. 
4. Ambas partes apelaron. 
El demandante porque debió ordenarse la devolución de los inmuebles, como consecuencia lógica de la terminación de los contratos. 

El demandado, por su parte, alegó que los vínculos no fueron demostrados; los documentos aportados carecían de valor probatorio; no se valoraron adecuadamente los testimonios; acreditó su calidad de poseedor; y, también, existió una indebida acumulación de pretensiones.     
5. El Tribunal Superior de Cali, el 3 de diciembre de 2013, modificó el fallo apelado para ordenar al demandado que entregue al actor los bienes objeto de su administración. En lo demás, lo confirmó.  
Consideró, luego de hacer una síntesis de los testimonios recibidos, y una reseña de los documentos, tales como el primer contrato de administración, escrituras públicas de compraventa y consignaciones, entre otros, que la relación invocada en el libelo inicial estuvo ampliamente acreditada, pues ese material dio cuenta de las peculiaridades de los «contratos de mandato de administración inmobiliaria», así como del incumplimiento del demandado, que se abstuvo de ejecutar su parte.
Que, en torno al contrato escrito, el citado aceptó, en la contestación de la demanda, haberlo suscrito, y, por ende, no era óbice para su acreditación la prueba grafológica que el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali practicó, pues la totalidad del acervo probatorio respaldó el petitum. 
Por ende, concluyó que ello imponía la obligación al mandatario de «restituir los bienes que el demandante le entregó para cumplir lo encomendado». 
6. Fabio Alfonso Valencia Vallecilla formuló el recurso de casación. 

II.  LA DEMANDA DE CASACIÓN

La recurrente propuso cinco cargos. 

CARGO PRIMERO


Acusó la violación directa de los artículos 1494, 1602 y «2142 al 2199» del Código Civil, a continuación sostuvo que dicho quebranto fue consecuencia «de un error de derecho por falta de aplicación de las definiciones y reglas generales aplicables al contrato de mandato».    


Manifestó que se desconoció la eficacia de un peritaje decretado de oficio en el proceso, y, por el contrario, se declaró la existencia de los contratos de administración con sustento en otras pruebas que no dieron cuenta del acuerdo.

Explicó que los documentos demuestran que fue arrendador de los predios, tanto así que las constancias de pago figuran a su nombre.  
CARGO SEGUNDO


Alegó la violación indirecta, por aplicación indebida, de los artículos 174, 177, 178, 180, 187, 194, 195, 233, 238, 241, 243, 248, 249, 250, 251, 252, 254, 264, 275, 279, 280, 289 y 305 del Código de Procedimiento Civil, y 1494, 1602, 1603, 1742, 2142, 2143, 2149, 2150 y 2156 del Código Civil, derivada de la valoración defectuosa de «algunas pruebas y la falta de apreciación de otras para declarar la existencia de un contrato de mandato para administración inmobiliaria».  

El juzgador –manifestó el recurrente- desconoció las evidencias que aportó, y concluyó equivocadamente que celebró varios contratos, sin establecerse su fecha de inicio «con excepción del supuesto contrato escrito que resultó falso», y se equivocó al afirmar que en su contestación aceptó su existencia.

Que las declaraciones de Mercedes Valencia de Franco, Luz Marina Bolaños Campo, Eugenia Bolaños Campo, Darío Valencia Escobar, Abdul Gaffar Hizzami Bueno, Víctor Flower Ortiz Mongui, Joaquín Alberto Silva Tejada, Rafael Ángel Díaz Marín, Cesar Julio Valencia Copete, Fanny Valencia de Patrick, Farid Amasta Hisammi, eran de oídas y absolvieron interrogantes que inducían la respuesta, y aportaron poca información sobre la existencia del vínculo. 

Por el contrario, hubo un total desconocimiento  de lo declarado por Olga Botero Montoya, Dolores Edith Arango Juris, Rodrigo Valencia Vallecilla, José Joaquín Sánchez Bastidas, Cesar Gallego Franco, Arbey de Jesús Lora Patiño, Pedro Nel Isaza Alzate, Feliciano Ríos G. Rigoberto Pino Eusse, Osman Caicedo, Alberto Rengifo Vasquez y Luis Enrique Reina, que permitieron desvirtuar los hechos de la demanda.    


Así mismo, se vulneró la normatividad al concluirse que hubo una confesión judicial, pues no se cumplieron los requisitos para ello «además, debió tenerse en cuenta que a pesar de ostentar en el proceso la condición de parte demandada y apoderado, representándome a mí mismo, no había lugar para que se presumiera que estaba autorizada la confesión».  


Los cheques de fecha 29 de septiembre y 21 de octubre de 1999 no los giró y tampoco pertenecen a cuentas de su propiedad.  

Se desconoció el fallo proferido en un proceso de pertenencia que le fue adverso, en donde se estableció que «su ánimo de señor y dueño tal vez comenzó en el año 1997, cuando ya de modo abierto desconoció a José Valencia…».

Que su contraparte había cedido la totalidad de sus derechos y ha sido absuelto en las causas penales que le han seguido por los hechos descritos.  

CARGO TERCERO

Con sustento en la causal 5ª del artículo 368 del Código de Procedimiento Civil, adujo la existencia de la nulidad consagrada en el numeral 2º del artículo 140 del ejusdem, porque el 21 de enero de 2008 se profirió un fallo resolviendo el proceso, favorable a sus intereses, y, luego, el juez de primera instancia le informó al Tribunal que «no recordaba haber trabajado en la sentencia», por lo que este devolvió el expediente sin anular la actuación. 


La nulidad se configuró porque el a quo no reasumió su competencia en debida forma, pues era «indispensable dictar el auto de obedézcase lo resuelto por el superior jerárquico».
CARGO CUARTO

Argumentó la concurrencia de «una causal de nulidad de pleno derecho prevista en el artículo 121 del C.P.C., en concordancia con el artículo 140 numeral 2º del Código de Procedimiento Civil». (Folio 47, cuaderno Corte)
Sostuvo que el Tribunal no dictó la sentencia en el término de seis meses, establecido en las normas citadas, y, por el contrario, transcurrieron más de tres años, por lo que la actuación surtida era nula de pleno derecho. Y aunque alegó dicha causal, la misma le fue denegada con base en la opinión de un tratadista que fue apoderado del demandante «rompiendo con ello el equilibrio e igualdad que debe tener las partes de un proceso». 
CARGO QUINTO

Acusó al fallo de no estar en consonancia con los hechos, las pretensiones y excepciones propuestas por el demandado o que el juez ha debido reconocer de oficio. 

Lo anterior, porque el proceso que se promovió fue un «ordinario declarativo de mayor cuantía de contrato de mandato para la administración inmobiliaria, trámite que es totalmente diferente al proceso abreviado». 
No se estableció –continuó el recurrente- la fecha de inicio de tales acuerdos, y el demandante nunca tuvo la posesión de los inmuebles y, por tanto, «jamás me los pudo haber entregado en administración». Además, se opuso al decreto de la restitución. 
III. CONSIDERACIONES

1. Característica esencial de este medio de defensa es su condición extraordinaria, por la cual no todo desacuerdo con el fallo permite adentrarse en su examen de fondo, sino que es necesario que se erija sobre las causales taxativamente previstas.

Se ha dicho, además, que es ineludible la obligación de sustentar la inconformidad «mediante la introducción adecuada del correspondiente escrito, respecto del cual, la parte afectada con el fallo que se aspira aniquilar, no tiene plena libertad de configuración». (CSJ AC, 1° Nov 2013, Rad. 2009-00700)

2. La admisibilidad de la demanda depende del cumplimiento de los requisitos del artículo 374 del Código de Procedimiento Civil, según los cuales, a la par que es necesaria la mención de las partes y de la sentencia cuestionada, debe elaborarse una síntesis del proceso y de los hechos, y formular, por separado, los cargos en contra de la decisión recurrida, exponiéndose los fundamentos de cada acusación en forma clara y precisa, y no basados en generalidades.

2.1. Cuando se invoca la causal primera, se deben señalar las normas de derecho sustancial que el recurrente estime violadas, exigencia que, desde luego, debe armonizarse con lo establecido en el artículo 51 del Decreto 2651 de 1991, adoptado como legislación permanente por el artículo 162 de la Ley 446 de 1998, en el sentido de que en tales eventos «será suficiente señalar cualquiera de las normas de esa naturaleza que, constituyendo base esencial del fallo impugnado o habiendo debido serlo, a juicio del recurrente haya sido violada, sin que sea necesario integrar una proposición jurídica completa».

Sin embargo, no basta con invocar las disposiciones a las que se hace referencia, sino que es preciso que el recurrente ponga de presente la manera como el sentenciador las transgredió. 

En tal sentido, si la acusación se encamina por la vía indirecta, esto es, por errores en materia probatoria, se deberá indicar la forma como se hizo patente el desconocimiento de los elementos materiales, es decir, si la equivocación fue de hecho o de derecho, y la incidencia del supuesto desatino en la decisión cuestionada.

Al denunciar el yerro fáctico, al impugnante le corresponde identificar los medios de convicción sobre los cuales recae el equívoco del juzgador y demostrar de qué manera se generó la supuesta preterición o cercenamiento, lo que deberá señalar de manera manifiesta, de tal suerte que la valoración realizada por el sentenciador se muestre absurda, alejada de la realidad del proceso o sin ninguna justificación.

Ha repetido la Sala que, por mandato del artículo 374 del estatuto procesal, la carga de demostrar el error de hecho recae exclusivamente en el censor; no obstante, «esa labor no puede reducirse a una simple exposición de puntos de vista antagónicos, fruto de razonamientos o lucubraciones meticulosas y detalladas, porque en tal evento el error dejaría de ser evidente o manifiesto conforme lo exige la ley». (CSJ SC, 15 Jul. 2008, Rad. 2000-00257-01; CSJ SC, 20 Mar. 2013, Rad. 1995-00037-01)

Tratándose del error de derecho, el impugnante, además, debe indicar las normas de carácter probatorio que fueron infringidas y explicar su transgresión.   

Cuando la acusación se dirige por la vía directa, el impugnante debe poner de presente la manera como el sentenciador transgredió la norma sustancial, sin que sea válido hacer reproche alguno a la apreciación de las pruebas. Lo que caracteriza esa clase de ataque es su total prescindencia de la cuestión probatoria, pues se presenta «directamente, en línea recta, sin rodeos, sin el medio o vehículo de los errores en el campo probatorio» (CSJ, GJ. LXXXVIII, 657).

2.2. Respecto de la causal segunda, se ha dicho que la incongruencia es un quebrantamiento de las formas esenciales del procedimiento que se patentiza cuando la sentencia decide sobre puntos ajenos a la controversia, o deja de resolver los temas que fueron objeto de la litis, o realiza una condena más allá de lo pretendido, o no se pronuncia sobre alguna de las excepciones de mérito, cuando es del caso hacerlo.

Tal vicio comporta una inejecución de los preceptos procesales que establecen los límites dentro de los cuales debe desenvolverse la actividad del juzgador. Por ello, la doctrina procesalista ha sostenido que ese error se traduce en un verdadero «exceso de poder» al momento de proferir el fallo, pues el juez está «desprovisto del poder de pronunciar más allá de los límites dentro de los cuales está contenido el tema de la controversia». (CALAMANDREI, Piero. La Casación Civil. Tomo II. Buenos Aires: Editorial Bibliográfica Argentina, 1945. Pág. 266) 


El proceso civil contiene una relación jurídico–procesal en virtud de la cual la actividad de las partes y el campo de decisión del juez quedan vinculados a los términos de la demanda y su contestación. En efecto, tiene dicho la Corte que: 

Los hechos y las pretensiones de la demanda, y las excepciones del demandado, trazan en principio los límites dentro de los cuales debe el juez decidir sobre el derecho disputado en juicio; por consiguiente, la incongruencia de un fallo se verifica mediante una labor comparativa entre el contenido de lo expuesto en tales piezas del proceso y las resoluciones adoptadas en él, todo en armonía con el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil; de ese modo se podrá establecer si en verdad el juzgador se sustrajo, por exceso o por defecto, a tan precisas pautas. (SC de 6 de julio de 2005. Exp.: 5214-01)


Y en igual sentido, ha sostenido: 

El precepto citado fija los límites dentro de los cuales debe el juzgador desarrollar su actividad decisoria, en forma tal que si los desborda, bien porque concede más de lo pedido por los litigantes, o provee sobre pretensiones no deducidas por ellos, u omite la decisión que corresponda sobre alguna de las pretensiones o excepciones en los términos fijados por la norma, incurre en un error de procedimiento, originado en la violación de la regla mencionada, que le impone el deber de asumir un específico comportamiento al momento de fallar, yerro para cuya enmienda está instituida la causal segunda de casación, mediante la cual puede lograrse la simetría que debe existir entre lo decidido en la sentencia y lo solicitado por los contendientes. (Sentencia de Casación Nº 042 de 26 de marzo de 2001. Exp.: 5562)

La facultad jurisdiccional del sentenciador al momento de emitir su decisión se encuentra demarcada, entre otras normas, por el artículo 305 del Código de Procedimiento Civil, a cuyo tenor:

… la sentencia deberá estar en consonancia con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley… No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta…

En ese orden, cuando el juez infringe el primer inciso del artículo 305 incurre en el vicio de inconsonancia por emitir una sentencia que decide sobre puntos ajenos a la controversia o deja de resolver los temas que fueron objeto de la litis. Incurre en incongruencia, además, cuando desconoce el mandato contenido en el segundo inciso de la citada disposición, esto es, cuando condena al demandado por cantidad superior o por objeto o causa distinta de la invocada en la demanda (ultra petita o extra petita). 


La aludida causal, en línea de principio, no puede invocarse sobre la base de haberse decidido de manera adversa a los intereses del actor o cuando el resultado del proceso no satisface al impugnante si la decisión –libre de excesos o abstenciones respecto de las pretensiones– recae sobre lo que ha sido materia del pleito. En tales situaciones, naturalmente, mal podría entenderse que se dejó de resolver sobre un extremo de la controversia o que se interpretó equivocadamente la demanda o se condenó más allá de lo que se pretendió.

2.3. En cuanto al motivo de casación contemplado en el numeral 5° del artículo 368 ejusdem, atinente a «haberse incurrido en alguna de las causales de nulidad consagradas en el artículo 140, siempre que no se hubiere saneado», esta Sala ha sostenido que las condiciones requeridas para que pueda invocarse con éxito son las siguientes: 

(a) la solicitud de invalidación debe fundarse en una de las causas de nulidad establecidas en la ley; (b) el tratamiento que debe darse a las nulidades como motivo del recurso extraordinario de casación está igualmente sometido a los principios generales que gobiernan este instituto procesal y, en concreto, al de la “especificidad…; (c) es menester que se evidencie interés en el recurrente para obtener la invalidación que solicita… emergente del perjuicio que el defecto le ocasiona; y (d) Finalmente, el vicio denunciado no puede haberse saneado. (CSJ AC, 18 Dic. 2009, Rad. 2002-00007-01; CSJ AC, 25 Jul. 2011, Rad. 2006-00090-01). 

3. La demanda de casación, en este caso, no cumple los requisitos establecidos por la ley, y por tal razón se inadmitirá:
3.1. En el cargo quinto, el demandado acusó a la sentencia de carecer de consonancia, de una parte, porque el proceso es «ordinario declarativo de mayor cuantía de contrato de mandato para la administración inmobiliaria, trámite que es totalmente diferente al proceso abreviado». Y, de otra, debido a que no se estableció la fecha de inicio de los contratos de administración, se opuso a la entrega de los inmuebles, y su contraparte no tuvo la posesión de los mismos. 
Se advierte, del anterior planteamiento, que la presentación del cargo no fue clara ni precisa, pues pese a que el recurrente esgrimió el motivo de incongruencia, lo que hizo en el desarrollo del cargo fue cuestionar el criterio jurídico del sentenciador y el trámite dado al asunto. Ello pese a que: «...nunca la disonancia podrá hacerse consistir en que el tribunal sentenciador haya considerado la cuestión sub-judice de manera diferente a como la aprecia alguna de las partes litigantes, o que se haya abstenido de decidir con los puntos de vista expuestos por alguna de estas...». (G.J. T., XLIX, pág. 307).
Tal extremo no informó en dónde estuvo la falta de consonancia, y menos aún hizo siquiera un cotejo entre los hechos y las pretensiones que se plantearon y lo que quedó consignado en la parte resolutiva, aun cuando, como lo ha referido la Corte:
… para establecer la presencia de esta irregularidad se hace necesario el cotejo objetivo entre lo pedido por el actor, el fundamento fáctico de las súplicas, las excepciones aducidas por el demandado y las que, sin requerir ser invocadas, resulten probadas en el proceso, por una parte, y el contenido concreto de la decisión del juzgador, por la otra, (…).’» (CSJ SC, 16 Dic 2005, Rad. 1100131030271993-0232-01, reiterado en CSJ AC, 19 Dic 2013, Rad. 76001 31 03 013 2009 00532).

Acorde con lo dicho, la censura que se planteó es extraña a los asuntos susceptibles de discutirse a través de la causal que se invoca, pues sólo exhibe una disparidad de criterio frente a las conclusiones del Tribunal, queja de la que no se deriva la falta de consonancia de la sentencia con los hechos, pretensiones o excepciones en el litigio. 


Tales razones, por ende, impiden admitir tal acusación. 

3.2. En los cargos tercero y cuarto, el censor alegó que en el proceso se incurrió en la causal de nulidad prevista en el numeral 2º del Código de Procedimiento Civil. 
3.2.1. En la primera acusación explicó que en el trámite se profirió una sentencia el 21 de enero de 2008, que fue apelada; posteriormente, el juez de primera instancia le informó al Tribunal que «no recordaba haber trabajado en la sentencia» y pese a que el ad quem devolvió el expediente, el a quo no profirió un auto obedeciendo a lo resuelto. 
La anterior acusación, sin embargo, carece de la debida claridad y precisión que exige el artículo 374 del Código de Procedimiento Civil, pues pese a que alegó la causal segunda de nulidad, según la cual el proceso es nulo «cuando el juez carece de competencia», los hechos en los que sustentó la misma no se relacionaron con dicha invocación. 

El recurrente no explicó la razón por la que la expedición de un auto por parte del a quo «de obedézcase lo resuelto por el superior jerárquico», le otorgue la competencia para tramitar el asunto, establecida esta, como lo ha dicho la Corte:

… por fueros determinados por materia (ratione materia) y cuantía (lex rubria) del proceso (factor objetivo), la calidad de las partes (ratione personae, factor subjetivo), naturaleza de la función (factor funcional), conexidad, economía o unicidad procesal (fuero de atracción) y lugar (factor territorial), que puede ser personal, real y contractual. (CSJ. SC. nov. 27 de 2015, rad. 2001-247-01)  
Además, citó como sustento del cargo el artículo 362 del Código de Procedimiento Civil, norma que trata del cumplimiento de la decisión del superior, y no establece una causal de anulación. 
Al punto, conviene recordar que resulta «completamente improcedente una acusación en la que se denuncien irregularidades que no han existido, o que, de haber existido, no se encuentran descritas clara e inequívocamente dentro de tal categoría», lo que impide que «cualquier anomalía del proceso pueda ser alegada como tal, habida cuenta que, se insiste, ella sigue estando presidida por el principio de especificidad o taxatividad» (CSJ SC, 24 Oct 2006, Rad. 2002-00058-01). 

3.2.2. De otra parte, también manifestó que el Tribunal no dictó la sentencia en el término de seis meses establecido en el artículo «121 del C.P.C.», pues el expediente se «abonó» en tal corporación el 24 de septiembre de 2010 y la sentencia se profirió el 2013. Agregó, que al momento de decidirse la nulidad que propuso por tal hecho, se citó a un tratadista que fue apoderado del demandante.    
Pese a que el recurrente, en el encabezado del cargo, adujo que se incurrió en la nulidad establecida en el artículo 121 del Código de Procedimiento Civil, a continuación procedió a transcribir el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, norma que regula el tema de la duración del proceso, y con sustento en el cual desarrolló su ataque.   

Desde tal perspectiva, la Sala advierte, igualmente, que la formulación del cargo no cumple los requisitos legales. 

Ciertamente, la sanción prevista en el inciso 6º del artículo 121 de la Ley 1564, conforme al cual será «nula de pleno derecho la actuación posterior que realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva providencia», no se encontraba vigente para la fecha en la que se profirió la sentencia impugnada, esto es, el 3 de diciembre de 2013. 

Lo anterior, puesto que con la promulgación del Código General del Proceso, que tuvo lugar el 12 de julio de 2012, solo entró en vigor el inciso 5º del artículo 121, y los restantes (1° a 4° y 6° a 8°) así como el parágrafo de esa norma comenzaban a regir, en forma gradual, a partir del 1º de enero de 2014, debiéndose cumplir los requerimientos establecidos en el numeral 6º del artículo 627. (Ver CSJ. SC. 4. Ago. de 2015, rad. 2001-00247-01) 
Además, como en la misma providencia citada se precisó, las disposiciones que regían lo atinente a la duración de las instancias y la pérdida de competencia del fallador, eran, en ese momento, el parágrafo del artículo 124 del Código de Procedimiento Civil, adicionado por el artículo 9º de la Ley 1395 de 2010 y el artículo 200 de la Ley 1450 de 2011, por la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. 

En virtud de esos preceptos, el término para dictar el fallo de segunda instancia era de seis meses, que corrían desde el 17 de junio de 2011, toda vez que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 200 de la Ley 1450, el término de duración del proceso en las instancias previsto en el artículo 9º de la Ley 1395 de 2010, «comenzará a contarse a partir del día siguiente a la vigencia de esta ley», la que de conformidad con lo establecido en el artículo 276 corresponde a la fecha de su publicación, que tuvo lugar el 16 de junio de 2011.
Sin embargo, ni el artículo 124 del estatuto procesal con la adición introducida por la Ley 1395, ni el artículo 200 de la Ley 1450, contemplan la invalidación de las actuaciones posteriores a la pérdida automática de competencia del juzgador, de modo que si, en este caso, la sentencia fue proferida después del vencimiento del plazo de seis meses previsto legalmente, tal situación no encaja dentro de la causal de nulidad alegada.

Y en todo caso, aun si se considerara que tal circunstancia puede configurar un motivo de anulación, aunque aún no hubiese entrado en vigor el inciso 6° del artículo 121 del Código General del Proceso, lo cierto es que tal causal se convalidó, pues no es de aquellas insubsanables, porque el único vicio relacionado con la falta de competencia del juez que por mandato legal reviste tal carácter es el derivado del factor funcional según lo dispuesto en el inciso final del artículo 144 del Código de Procedimiento Civil, de ahí que la determinada por ese criterio «temporal» en función de los plazos establecidos para resolver las instancias del proceso es susceptible de saneamiento. Y el interesado no alegó la nulidad en oportunidad, esto es, inmediatamente feneció el término para decidir la segunda instancia. Por el contrario, actuó profusamente antes de proponerla.
La censura, en consecuencia, no cumple los requisitos que para su admisión reclama el ordenamiento procesal, razones por las que se inadmitirán los cargos tercero y cuarto. 
3.3. En la primera acusación, el casacionista alegó la «violación directa de la ley sustancial como consecuencia de un error de derecho por falta de aplicación de las definiciones y reglas generales aplicables al contrato de mandato…». Y, seguidamente, refirió que se desconoció la eficacia de un peritaje y se tuvieron en cuenta otras pruebas que no acreditaron el petitum. 

El cargo, tal y como fue planteado, resulta ambiguo, pues pese a que se acusó la transgresión directa de la ley sustancial, a continuación se expresó que el quebranto fue consecuencia de un error de derecho, hipótesis, esta última, propia de la violación indirecta de la ley. 
Además, como lo ha reiterado esta Corporación, cuando la censura se enfila por la vía directa resulta impropio que «en la fundamentación del cargo enfrente las conclusiones a que ha llegado el tribunal en el examen de los hechos…». (CSJ G.J. CLXXXVIII, p.173)  

En efecto:

… la actividad dialéctica del impugnador tiene que realizarse necesaria y exclusivamente en torno a los textos legales sustanciales que considere no aplicados, o aplicados indebidamente, o erróneamente interpretados; pero en todo caso con absoluta prescindencia con el juicio que el sentenciador haya hecho en relación con las pruebas. (G.J.T. CXLVI. STC. 20 de marzo de 1973)   

El impugnante, sin embargo, sustentó tal infracción en su opinión divergente sobre la valoración de las evidencias que hizo el fallador. Ciertamente, en ningún momento explicó en qué consistió el desacierto jurídico, por falta de aplicación o aplicación indebida, de las normas que citó. 

La Sala, sobre tal causal, tiene definido que se presenta en los casos en los cuales la norma en la que se funda el juzgador no es la pertinente para resolver el asunto, o deja de aplicar la que en verdad sí estaba llamado a gobernarlo y finalmente cuando a pesar de sustentar el caso en la norma que correspondía, se le atribuyen efectos diferentes a los que contempla la disposición, sustentación que, como se vio, no se propuso la recurrente.

Así mismo, y aun si se entendiese que lo expuesto fue la violación indirecta de la ley por error de derecho –y no directa-, también se impone la inadmisión, pues el actor no indicó las normas de carácter probatorio infringidas, ni explicó en qué consistió su quebrantamiento, como lo ordena el artículo 374 del Código de Procedimiento Civil. 

En su lugar, ese extremo se quejó del criterio acogido por el juzgador, al que opuso su opinión, lo que no guarda correspondencia con la vía de ataque elegida, puesto que no mencionó, en parte alguna, si las pruebas carecieron de las formalidades prescritas por la ley procesal para su aducción; o que, teniéndolas, el sentenciador las hubiera inadvertido:
El yerro de derecho supone que el sentenciador vio la prueba en su materialidad misma, pero no le otorgó el valor demostrativo que la ley le asigna, o le atribuyó uno que ésta le niega. 

Y estos aspectos son los que resalta el artículo 374 del Código de Procedimiento Civil cuando exige que el recurrente indique qué normas probatorias violó el sentenciador y cómo ocurrió esa violación, vale decir, cómo interpretó el Tribunal ad quem la norma probatoria, dándole a una determinada prueba un valor diferente (por defecto o por exceso) al que le otorga esa norma probatoria denunciada como violada.  (CSJ. ATC. 25. Nov. 1997. No. 307)

De allí que la inconformidad aludió más a una cuestión material de las pruebas, que atañe a su apreciación indebida, y no jurídica, pues la acusación no se enfiló contra su aptitud probatoria formal.


Las anteriores consideraciones ponen en evidencia la ausencia de requisitos formales de la acusación. 


3.4. En el cargo segundo, se alegó la violación indirecta de la ley, por error de hecho en la apreciación de las pruebas documentales que aportó, de los testimonios, de su contestación a la demanda, y de las copias de otras actuaciones judiciales relacionadas con el mismo asunto.   
Sin embargo, el censor, en lugar de exponer su ataque de forma clara y precisa, como lo exige el artículo 374 del Código de Procedimiento Civil, procedió a reproducir su opinión particular sobre las pruebas y exponer su desacuerdo con lo resuelto. 
En efecto, el casacionista se limitó a expresar ampliamente su propio parecer en torno al asunto, al referir que no se acreditó la fecha de inicio de los contratos de administración; que los testimonios pedidos por el demandante no acreditaron las pretensiones, pues no tuvieron conocimiento directo y porque las preguntas indujeron las repuestas; que las otras declaraciones sí demostraron su defensa; que no hubo una confesión de su parte, y que se desconoció el contenido de providencias emitidas en otros procesos.   
Se observa que lo que el impugnante se propuso fue rehacer el examen de las probanzas que enunció, pasando por alto la necesaria explicación del yerro cometido por el Tribunal con trascendencia tal para variar la parte resolutiva. Nunca denunció de manera clara y precisa sobre cuál aparte de dichas probanzas recayó el yerro de facto. No hizo más que exponer con holgura su desacuerdo, y explicar su particular interpretación de las evidencias, pero no puso de presente la concreta distorsión protuberante en la valoración, ni su trascendencia.

Resulta claro que el anterior proceder no se ajusta a la técnica que se exige para la presentación de la demanda de casación, en donde es deber inexcusable de quien la promueve, cuando se alega la violación de la ley sustancial como consecuencia de error de hecho en la apreciación de las pruebas, que exponga no como un alegato de instancia, sino mediante una confrontación específica, lo que la prueba dice y lo que el juzgador dejó de ver en ella, o lo que tergiversó o distorsionó de la específica evidencia. 

Sobre el punto, la Sala ha sostenido que cuando se alega el error de hecho es necesario que:

… el recurrente lo demuestre, actividad que debe cumplirse mediante una labor de contraste entre lo que extrajo el sentenciador de las pruebas que se tildan de erróneamente apreciadas y lo que tales pruebas dicen o dejan de decir, para establecer el real efecto que dimana de la preterición o desfiguración de la prueba, siempre en el bien entendido que no basta relacionarla ni con ofrecer la visión del recurrente, a la manera de un alegato de instancia, sino se confronta en sus términos con la sentencia acusada. (CSJ SC de 14 de mayo de 2001, reiterada en CSJ SC de 19 de diciembre de 2012, Rad. 2006-00164-01).

La sustentación se formuló como si se tratase de un alegato de instancia, de suyo ajeno a esta sede extraordinaria, como quiera que en la sustentación del cargo, el impugnante apenas expuso cuál debía ser –en su sentir- el mérito de los elementos demostrativos a los que hizo referencia, sin poner de presente la evidencia de la equivocación, ni su trascendencia. 

Así, no se explicó de manera concreta la razón por la cual fueron equivocadas las consideraciones que expresó el Tribunal en torno a los testimonios y documentos y a lo resuelto en otros procesos; respecto a sus razones para dar por probada la confesión del demandado debido a que «aceptó en la respuesta a la demanda haber suscrito un contrato que dice no tuvo vigencia y que al alegar en segunda instancia pone de presente que el mandato ha terminado por el fallecimiento de don José Valencia Bermúdez», y para restarle influencia a la prueba grafológica practicada en otro proceso. 
Luego, si en la impugnación se presenta un ejercicio de simple ponderación probatoria diferente, la Corte no tiene alternativa distinta a la de atender la valoración del juzgador, en virtud de la doble presunción de legalidad y acierto de que está revestida su sentencia, lo que impone que sus conclusiones en torno del examen de los elementos fácticos son, en principio, intocables, salvo la demostración plena del inocultable yerro apreciativo. 

Por ende, también se inadmitirá el cargo. 
4. Además de los referidos reparos, la demanda de casación no cumplió con los presupuestos que consagra la ley procesal para su selección de oficio, pues la sentencia no vulneró los derechos y garantías constitucionales de las partes, ni les irrogó agravios que deban ser reparados; no amenaza la unidad e integridad del ordenamiento jurídico ni compromete el orden o el patrimonio público; y tampoco se requiere un pronunciamiento para unificar la jurisprudencia respecto del tema del litigio.

5. Por las razones expuestas, se inadmitirá el libelo, y se declarará desierto el recurso.
IV. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casación Civil,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE la demanda presentada para sustentar la impugnación extraordinaria que se interpuso contra la sentencia del Tribunal Superior de Cali, proferida el 3 de diciembre de 2013, dentro del asunto referenciado.   

SEGUNDO: DECLARAR desierto el recurso de casación, de conformidad con el inciso 4º del artículo 373 del Código de Procedimiento Civil.

En su oportunidad, devuélvase el expediente a la corporación de origen.

Notifíquese.

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO

Presidente de Sala 
MARGARITA CABELLO BLANCO

(Ausencia justificada)
AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO
LUIS ALONSO RICO PUERTA 

ARIEL SALAZAR RAMÍREZ

LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA
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